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Cñ1. Gtegor¡a Alborrocin Lonchipo, 08 de obt¡| de 2020
vtslos:
En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 08 de obrit de 2020, en orden del dío, sobre ,,ApROBAR 

E¡,

PRONUNCIAMIENTO IESPECIO A EXHORTAR AI. cI.As sAN fRANcIsco Y A TAs coMPAÑIAs DE BoMBERoS DEI.
DlsTRlro AlrENoaN DE MANERA opoRTUNA, ADECUAoA y HUMANTTARTA e u po¡tlcló¡¡ AtBARRAC|NA, EN Et
MARCO DEr ESIADO DE EMEiGENCTA SANtTARtA pOR rOS ETECTOS DEt CORONAVTRUS (COVtD-t9)", y;

CONSIDERANDO:
Que, lo Munic¡polidod Dhtritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, como enle de Gobiemo Locol gozo

de oulonomío políiico, económico y odm¡nistroiivo en los osuntos de su compelencio conforme lo dispone el
ortículo 194'de lo Conslilución Político del Estodo, en concordoncio con el ortículo ll delflulo Preliminor de lo Ley
N'27972 - Ley Orgónlco de Municipolidodes, y normos concordonles.

Que, el orlículo 4lo de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes señglo que los Acuerdos son
dec¡siones, que lomo el concejo, referidos o qsuntos específlcos de inteés público, vec¡nol o instituciono¡, que
expreson lo voluntod del órgono de gobiemo poro procticor un determinodo octo o sujelorse o uno conduclo o
normo insliluciono¡;

Que, lo constitución Político del Peú, en sus ortículo 7" y ó5'expreson que: iodos lenemos derecho o Io
prolección de nueslro solud, lo del medio lomilior y lo de lo comunidod, osí como el deber de contribuir o su
promoc¡ón y defenso; odemós de resollor lo func¡ón tutelor del Eslodo en defenso del intefés de los consumidores
y usuorios.

Que, de iguol formo el orlÍculo 195'de lo consiituc¡ón señolo que los gobiernos locoles promueven el
desonollo y lo economÍo locol y lo presloción de los servicios públ¡cos de su resoonsobilidod, en ormonío con los
políl¡cos y plones nocionoles y regionoles de desondllo, s¡endo compelenles enlre olros ospectos poro odminislror
sus biengs, desonollor y regulor octividodes, 05ícomo servicios en moteriq de solud y soneomiento conforme o Ley.

Que, hobiendo ienido conocimiento los miembros del Concejo Municipol, de monero verbol, de olgunos
reclqmos de los vecinos del distílo respecto o uno posible desolención de sus olecciones, dislintos o los
ocosionodos por el Coronovirus - Cov¡d19, y en olgunos cosos en lo que respeclo o uno olención odecuodo o
muieres gestonles, por el CLAS Son troncisco; osÍ como de llomodos o los compoñÍos de bomberos del distdto que
no hon podido ser olendidos de lormo oportuno.

Por lo que, eslondo o lo expueslo, y luego del debqle conespondienie, los miembros del Concejo
Municipol, con el voio por UNANIMIDAD DEL PIENO DEt CONCEJO, y en mériio o sus otribuciones, conforme lo
dispone el ortículo 9' de lo Ley Or9ónico de Municipolidodes - Ley N" 27972.

¡nrlcuto pnlm¡¡o: PRoNuNclARsE o fovor respecto o "EXHORTAR Ar CLAS SAN fRANCtSco y A tas co,\ pAñtAs
DE BoMBERoS DEt Drsrnllo ATTENDAN DE MANERA opotTUNA, ADECUADA y HUMANrrafla A r.A poBr.acróN
ALBARRACINA. EN El. MARCO DEL ESÍADO DE EMERGENCTA SANtTARtA pOR tOS ETECTOS DEt CORONAVTRUS (COV|D.
I r)".

7-\
lt

G

,r-"\

V'B

lnfGUtO §ECUt'l.OO: DISPONEn, que lo Gerencio de Secretoric cenerol e lmogen tnslitucionot poro que procedo
con lo notificoción y lo conespondiente publicoción delpresente Acuerdo de Concejo Municipol, poro los fines
de Ley.
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